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CIRCULAR Nº 017 DEL 
(   20/10/2022  )

PARA:       SERVIDORES PÚBLICOS  Y  CONTRATISTAS  UNIDAD  ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL.

DE:             SECRETARIA GENERAL                   

ASUNTO:  REGISTRO  Y  USO  OBLIGATORIO  DEL  SISTEMA  BIOMÉTRICO  SEDES
ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA  

Con el fin de garantizar la seguridad y las garantías del sistema integral de seguridad social en
materia del  sistema de gestión  de seguridad y salud en el  trabajo,  es menester  para los
empleados  públicos  y  trabajadores  oficiales  que  aún  no  estén  registrados  en  el  sistema
biométrico de las sedes administrativa y operativa hacerlo, ya que a partir de la fecha será el
único sistema de ingreso y salida a las y en las sedes en mención.

A su turno, se invita a los contratistas de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la
gestión que eventualmente asisten a las sedes administrativa y operativa, a registrarse si aún
no lo han hecho, con el único fin de seguridad y garantía del sistema integral de seguridad
social en materia del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, ya que a partir de
la fecha será el único sistema de ingreso y salida a las y en las sedes en mención.

En este orden, en sede administrativa estará a disposición para el registro del biométrico el
Ingeniero Cristian Arévalo y en sede operativa el Ingeniero Carlos Ballén con el fin de que se
proceda a efectuar los registros a que haya lugar.

Por último, se insta a los señores supervisores y sus apoyos en los contratos de vigilancia en
sedes administrativa y operativa, a ejecutar las indicaciones que por la presente circular se
emiten,  sin  perjuicio  del  deber  de  registro  y  vigilancia  que  las  respectivas  empresas  de
seguridad llevan para el flujo normal de bienes de la Entidad y de los servidores y visitantes.    

Les agradezco la atención prestada a la presente Circular, así como la ejecución de la misma.

Atentamente,
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